
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Acción de Tutela No. 11001 40 03 035 2023 01455 00 
 

En aras de salvaguardar los derechos fundamentales y garantizar un 

acceso a la justicia de la accionante, el Juzgado dispone la remisión de la 
presente acción de tutela a la Oficina Judicial, a fin de que sea sometido 
nuevamente a Reparto. Lo anterior, en razón a que este Despacho inicia 

la vacancia judicial el día 19 de diciembre del año en curso, situación que 
impide proferir una decisión de fondo en el presente asunto de forma 
oportuna, aunado al hecho que existen otros despachos judiciales que 

continuarán laborando sin interrupción alguna. Por secretaría, ofíciese en 
tal sentido, enviando las presentes diligencias a los Juzgados Penales 
Municipales de esta Ciudad, exentos de la medida de vacaciones 

colectivas. 
 
Cúmplase,  

 
La Jueza, 
 

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
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